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Con la entrada en vigor de la nueva normativa en materia de fitosanitarios

Unión de Campesinos de Segovia-UCCL impartirá cursos de adecuación de los carnés de manipulador de plaguicidas a partir de la próxima semana en varias localidades de al provincia

El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y establece, entre otras muchas cosas, que todos los aplicadores de productos fitosanitarios deben adecuar su calificación a lo exigido en el mismo

Con la entrad en vigor de este Real Decreto 1311/2012 se pretende conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios mediante la reducción de los riesgos y de los efectos de estos productos en la salud humana, en el medio ambiente y en el  fomento de la gestión integrada de plagas así como la comercialización y utilización de un uso racional y sostenible de estos productos fitosanitarios.
Para ello todos aquellos profesionales, técnicos de empresas dedicados a la manipulación/aplicación de productos fitosanitarios, y los agricultores que realicen tratamientos en su propia explotación, sin emplear personal auxiliar, utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos o muy tóxicos deberán de poseer el Carné de Nivel Básico. Si esta formación la han obtenido con anterioridad al 29 de Julio de 2013 deberán adquirir una formación complementaria de 5 horas para actualizar conocimientos antes del 1 de Enero de 2016, fecha en la que dejara de tener validez el carné que posean actualmente.
El personal responsable del cálculo de la dosificación, preparación, mezcla y/o aplicación de los tratamientos terrestres, siendo personas físicas que realicen tratamientos a terceros, o que pertenezcan a empresas de tratamientos, incluidas las entidades productoras de semillas tratadas y las que realizan tratamientos post-cosecha y los agricultores que realicen tratamientos fitosanitarios a terceros personas deberán de poseer el Carne de Nivel Cualificado.
Aquellos  profesionales que cuenten con el Curso de Manipulador de Plaguicidas de Uso Fitosanitario de Nivel Básico y quieran obtener el Cualificado, únicamente deberán realizar un Curso Puente  de 35 horas que les permitirá obtener el nivel Cualificado, antes del 1 de Enero de 2016.
Estarán  exentos de realizar la Actualización de la formación de 5 horas, aquellos profesionales que poseyendo el Carne de Nivel Básico, quieran realizar el Curso Puente de 35 horas con el objetivo de obtener el Cualificado.


Quien este interesado en hacer alguno de estos cursos, debe llamar para apuntarse llamando al teléfono 921 43 54 19

Persona de contacto:

Juan Manuel Palomares Herranz

                      Coordinador Unión de Campesinos de Segovia-UCCL

                Tel.: 616 47 23 03

Segovia, jueves 22 de enero de 2015
Unión de Campesinos de Segovia-UCCL

C/ Santa Catalina, 6 – Tel. 921 43 54 19 – Fax 921 44 12 47 – 40003 Segovia.

E–mail: segovia@uniondecampesinos.com


